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MISIONLS ES}EOIALES

Te~to de l~s ~Fj~2ulos'·12-a"14 a_4~~ado por el
Oomit~__de Redacoi6n en, segunda lec~

Artículo 12

Fin"da las fun~iones de una misión es~ec~~~

l. Las funoiones de una misi6n es~eoial terminarán en

particular ¡Jor&

a) el aouerdo de los Estados interesado~]

b) la realizaci6n del oometido de la misión esvecial;

o) el venoimiento del plazo señalado para la misi6n es~ecial, salvo

~r6rroga ex~resa;

d) la notifioaoi6n por el :stado que envía de ~ue pone fin a la

misión es~ecial o la retira;

e) la notificaci0n .....or el :.atacLo recel'ltor cie ~ue considera terminada

la misi6n especial.

2. La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre

el ¿stado que envía y el :~stado receptor no entrañará. de per sí.

el fin de ldS misiones especiales existentes en el mGmento de esa
• ~ 1r1:ll,Jtura.

Artioulo l~

l.

deda 4e la mi~iún eSf,ecial

La misión especial tendrá su sede en la localidad deter-

minada de común aouerdo por los Bstados interesados.
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2. A falta, de aouerdo, la misión espeoial tendrá su sede en la

looalidad donde se enouentre el llLinisterio de Relaoiones 11;xteriores

del Estado reoeptor ...
3. Si las funoiones de la misión espeoial son realizadas en

looalidades diferentes, la misión esyeoial podrá tener varias sedes,

una de las ouales podrá ser elegida sede prinoi~al.

~j;¡ioulo 14

Naoionalidad de los miembros de la misión espeoial

l. Los representantes del Bstado que envía en la misión espeoial

y los miembros del personal di~lomátioo de ésta habrán de tener, en

principio, la naoionalidad del Lstado que envía.

2. Los naoionales del lstado reoeptor no podrán formar parte

de la misió~ espeoial sin el oonsentimiento de dioho ~stado, que podrá

retirarlo en oualquier momento.

3. bl Estado reoeptor ~odrá reservarse el derecho previsto en

el párrafo 2 respeoto .de los naoionales de un tercer Estado que no sean

al mismo tiempo naoionales del ~stado que envía.




